
Secrotarla de Ob¡a¡ Pribllc¡¡
y Ordenem¡ento Torrltor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O19/202O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N11 6-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N116-2020, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación
asfáltica en calle Ferrocarril; ubicada en la localidad de Santa Ana Batha, Municipio de Chilcuautla,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-
F AFEF lGl-2O2O-15O5-00632. de fecha 20 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las OS:OO horas del día 3O de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las l'4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex'Centro Minero ed¡f¡cio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos,
cuyos nombres, rep resenta c iones y firmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento
Territorial, relat¡vo a esta l¡c¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Propos¡c¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por
las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera, por la Dirección de Lic¡taciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano dq. Hidalgo, determlna que la persona seleccionada para
ejecutar los trabaios de la obra que nos oc\, es,

Ex Centro lrinero, Col. Veñta Pri€tá, Ed¡ficio No.2,8 plánta baja,
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Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N116-2020

"Constructora v Arrendadora Marmav. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $845-242.40 (ochocientos cuarenta v cinco m¡l dosc¡entos cuarenta y

dos oesos 4O/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $980-481.18 (novecientos ochenta mil cuatrocientos
ochenta v un oesos 18/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 79 días naturales, debiendo iniciar los trabaios mot¡vo de la

presente |icitación, a partir del día 1O de diciembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

l\4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera lVéxico'Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1711\ 117-8OOO extensiones
8742,8681 y teléfono y tax extensión (01-111) 111-8O-45, de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a l6:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

O1 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su

eJecución.
De ígual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

O9:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.
Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Terr¡torial
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y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios



Secrotáría de Obr¡3 Públlcas
y Ordemmlento Terr¡torlal

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N116_2020
Por el órgano Int de Control de la SOpOT. Por la Dirección

ión de

Por la Un¡dad de planeación y prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Control y Enlace

Lrc.

Por

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

ue Sua rez Roldan

icib Santos Carrasco

Por los Iicitantes participa ntes

Nombre firma

1.- Constructora y Arrendadora Marmay, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunsranciada levantada con motivo de ta Junta ,l;::iJ?:::,: FaIo. reiativa a taLic¡tac¡ón Públ¡ca No Eo-soPor'N116-202o, correspondien," 
" 
l" oúr.l construcc¡ón de pavimentac¡ón asfártica en ca,eFerrocarr¡1, ubicada en la local¡dad de Santa Ana Baiha, fr¡un¿¡p¡o ¿" Ciil"uautla, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Ventá Prieta, Ed¡ficio No.2,8 plañtá baja,
pachuca de Sotq Hgo., C.p 42080,

fel.: 01 (7/1) 7't7 8OOO, ext. 8191
www.hjdalgo.gob.mx3 t3



Socretarla do Obras Públ¡cas
y Otdonamlanto Tor.itorlal

I'IRECC¡ÓN GE]IERAL DE ADTTÍ{ISTRACIó]|
DE PROGNAI|AS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públ¡ces y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciración públice
o. EO-SOPOT-Í||!6-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol9 l2ü2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro l\4inero edificio ll-B planta baia,
carretera l\4éx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N116'2O2O. paa la adjudicación de Ia obra pública: Construcción de Dav¡mentac¡ón
asfáltica en calle Ferrocarril; ubicada en la localidad de Santa Ana Batha, Municipio de Chilcuautla, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artÍculos 31 fracción l, 33 fracción l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económ¡cas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. o por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N116-2020. en
obra pública: Construcc¡ón en calle Ferrocarril; ubicada en la localidad de

Ex Centro l\¡inero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B plánta baja,

-rt /
\ Pachuca de Soto. Hgo.. c.P 42080,
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\\ wwwhidaiso.sob.mx
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de Chilcuautla, Estado de H¡dalgo.



DIRECCIóil GETIERAL DE ADNIilISTRACIOil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dél Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo det Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOFOT-I|||6-2O2O
Convocator¡a Il o. Ol9l2Ú2O

respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente L¡citación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG]'2O2O-1505-00632 de fecha 20 de Octubre de 2O2o '

1.2.- eue con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la

página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx. la convocator¡a No.019/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N116-

2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación asfáltica en calle

Ferrocarril; ubicada en la localidad de Santa Ana Batha. Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los ¡nteresados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de Noviembre del2O2O

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2O2O a las IOrOO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán ,.^
los trabalos. / ,,Ol-Y

1.5.- Con fecha 19 de Noviembre de 2O2O a las O9:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala I

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, \

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose presente;

1.- Constructora y Arrendadora lVarmay, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las O9:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados. asÍ como la

convocante. se paso l¡sta de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.- Constructora y Arrendadora Marmay, S.A. de CV.

)/6
No. 019/2020, del Procedimientoitir el fallo de la convocatona

de la obra pública:

chilcuautla, Estado de

$\w\4d\ /

pavimentac¡ón



S€cretarfa do Obras Públlcas
y Ordenamlonto terr¡torlal

DTRECCIóil GEÍIERAL DE ADIIITIISTRACIÓil
DE PROGRAI|AS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón púb¡¡ca
fl o. EO-SOPOT-I|||6-2O2O
Convocator¡a Il o. Olgl2O2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica del licitante. realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de Noviembre de 2o2o a las 09:oo horas:

Ningún Licitante

rglfeion qu!nti!?lliva y eq considerado para la evaluacion cualitativa.

L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin I Plazo de Ejecución en Días

Naturales.
79 días naturales inicio 1O de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y aperrura-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Noviembre del 2O2O, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante: 1.-
Constructora y Arrendadora Marmay, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41
fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

fallo de la convocatoria No. Ol por Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N116-2020. en
públrc¿: Construcción dé asfáltica en calle Ferrocarril; ubicada en la localidad de

Ex Centro lr'nero Col Venra Prieta. tdrficio No. 2-B pl¿nta baja,

bJ
-I
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se

/'.\4

\$?
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

\ Tel.: 01(n1) 717 8ooo, ext.8191

\\ wwwhidalso.sob.mx

\

Constructora y Arrendadora
Marmay, S.A. de CV.

relación a

Santa Ana Estado de Hidalgo.



DIRECCIÓT{ GETIERAL DE ADilIilTSTRACIó]I
DE PROGRAilAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo de! Proced¡m¡ento Por L¡c¡tac¡ón Públ¡Ga

o. Eo-SOPOT-Illt6'2o2O
Convocatoria f{ o. Ol9l2O2O

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora y Arrendadora Marmay, S-A. de CV-

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Constructora y Arrendadora Marmay, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en

las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo

lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta

técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, así

como la sección llt evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV,

arIículo 42fracción la la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Constructora y

Arrendadora Marmay, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $845,242.40 (Ochocientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y dos pesos 4O/1OO

lV.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o un¡tar¡o de esta licitación pÚblica es: Constructora y

Arrendadora Marmay. S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$g45,242.40 (Ochocientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y dos pesos 40100 M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pú rca a precros unitarios, lo f irmará
pesos 40/1OO M.N.)por un monto $845,242.40 (Ochocientos cuarenta y cinco mil doscient enta y dos

len
Ina
Ana

-l (

el fallo de la convocatoria No. o19/202o,
la obra pública' Construcc¡ón de

Licitación Pública No. EO-SOPoT-N116-2020, en

en calle Ferrocarr¡l; ubicada en la local¡dad dede
ch¡lcuautla, Estado de Hidalgo.
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Secl€tarfa ds Obras Públ¡ca3
y Old€namlento Terrltof ¡el

DINECCTóil GEilENAL DE ADIIIilTSTRACIÓT|
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tec¡ón públ¡ca
tlo. EO-SOPOT-tttt6-2O2O
Conyocator¡a Il o. Olg | 2o'2O

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día O1 de
Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios. se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Ed¡ficio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta pr¡eta, C.p.42OBO,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-gO-45. de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, '13 fracc¡ón V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública parael EstadodeHidalgov,1,2,3,4,5y6fracciónlylt inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Adm¡n¡strac¡ón

de Programes de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Públca No. EO SOPOT-N116-2O2O. err

>- -1&<.
EnTt
TI

.*:T¿ñ-^

relación
Santa A

de la ob¡a públrca: Construcción de asfált¡ca en calle Ferrocarr¡l; ubicada en la localidad de
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DIRECC¡óil GEI{ERAL OE ADMIilISTRACIóÍI
DE PROGNAüAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir |os actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretsria de Obras Públicasy Ordenamionto Terrltorial

Fatto del Proced¡m¡€nto por L¡citeción Pública
o. EO'SOPOT-1|||6'2O2O

convocator¡a ll o. ol9l2o2o

Evaluó

D¡rectof de Prec¡os Un¡tar¡os

de Ia S.O.P. y O.T.

EYaluó

Subd¡rector de Prec¡os Un¡tar¡os

de Ia S.O.P.y O.T.

Evaluó

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O19/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N116-2O2O, en

Afq. Jesús Jav¡er Br¡anze Ramífez

d

Santa Ana Batha, Mun¡c¡pio de Chilcuautla. Estado de H¡d



S€c.étsla d€ Obrr¡ Públics!
tf Orderr¿ñignto ¡erritor¡ al

Acto de Fallo

Convocatoria No. 0'1 9/2020

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N 1 16-2020

Obra: Construcción de pavimentación asfáltica en calle Ferrocarril; ubicada en la localidad de Santa
Ana Batha, Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

Orden del Dia
r Bienvenida

. Presentación de invitados.

. Pase de lista de los licitantes.

o Lectura del resultado del dictamen para determinar el fallo.

. Firma del acta

Pachuca de Soto, Hgo; a 30 de noviembre de2020.



Secreürfa do Obrás Públlc.t
y O.de¡:m¡.nto ao¡r¡lor¡al

:stado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019/2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N116-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Obra: Construcción de pavimentac¡ón asfált¡ca en calle Ferrocarril; ubicada en la localidad de Santa
Ana Batha, Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

Pase de lista a las empresas part¡cipantes

Nombre de la Empresa Nombre del representante
que as¡ste

Firma

Constructora y Arrendadora
Marmay, S.A. de C.V. ñr,r flr"rnU

Pachuca de Soto, Hgo; a 30 de noviembre de 2O2O.



.-! S€cletrrl. dé Obrrs Públlca.

I v O.¿"--ioñto torritori¿l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019/2020
Procedimiento oor Licitación Pública

No. Eo-sóPor-N116-202o
Junta Pública de Fallo de Licitación

Obra: Construcción de pavimentac¡ón asfáltica en calle Ferrocarril; ubicada en la localidad de Santa
Ana Batha, Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

Pase de lista a las empresas part¡c¡pantes

Nombre de la Empresa Nombre del reoresentante
que asiste

Firma

Constructora y Arrendadora
Marmay. S.A. de C.V.

Pachuca de Soto, Hgo; a 30 de noviembre de 2O2O.


